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GOBIERNO p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
DE A L B A C E T E .

■ ■ .  . .. - t b- aoi
C ir c u la r  n ú m ero  3a3.

Eo la circular número 3ar de este Gobier
n o  político fecha 2 de este mes inserta en  

1 boletín oficial número i/¡6, donde se lee

s .  T i v  d - r

d e c ir  »la c a ¡3 0011 b u z o '’ 1 " e , e s la r a . e  f !

se hace saber al público para su conocnnien 
lo Albacete 3 de Diciembre de 1849*— LUIS 
Jn ton io  Meoro

O tr a  número 3a/p

■
18)  o los ind iv iduos  de esta  cías q
tan en sus respectivos distritos, después de  
haberse cerciorado debidamente de la iden
tidad de la persona, haciendo constar en los 
permisos por escr ito  q ue espidieren, los cua
jes se darán gratis,  y en papel común, la 
circunstancia de quedar anotada la trasla
ción en el regis tro .”

Por consiguiente encargo á los Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia que para el i." de Enero de j 85o  se 
hallen provistos del registro que ce mencio
na, para que en él anoten los permisos de  
traslación que concedan, y den parte á e ste  
Gobierno político de los que otorgaren,  á 
fin de que se inscriban en el general que  
se ha de habrir,  y pueda pasar á las of i 
cinas de rentas el aviso que se exige en el  
articulo 4° del mismo Real decreto.  En su  
consecuencia reitero á los Alcaldes consti tu
cionales el mas exacto cumplimiento del c i 
tado Real decreto;  en ¡a inteligencia de que  
serán responsables de cualquier perjuicio que  
por su culpa se irrogare á tercero. Albace
te i.° de Diciembre de 1849.— Luis A n to n io  
M eoro.

O tr a  num ero  3a 5.

E l  E xem o . Sr. M in is tro  de la  G obernar  
cion d e l  Reino con fecha  17 d e l  a c tu a l  me  
comunica la R ea l orden siguiente.

Habiendo consultado el Ge fe pol ít ico de  
Logroño á quien corresponde la v icepres i 
dencia dé las Juntas de sanidad provincial  
y de partidos, en los casos que sus respec
tivos presidentes no puedan concurrir  á las 
sesiones, se dignó la Reina ( Q. D. G . ) oír  
el parecer dsl Consejo de sanidad v en v i s 
ta de lo que esta Corporación le ha espues 
to en de Octubre próximo se ha s e r v i 
do resolver que en todas las Juntas prov in
ciales en que por las disposiciones v igentes  
no se halle designado vicepresidente, desem-  
pene este cargo el Alcalde verif icándolo á 
falta de este el vocal mas ant iguo,  tanto  en  
las mtsmas provinciales como e n  las de par-
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y  he d isp u es to  se in ser te  en es te  p e r i ó d i 
co o f ic ia l  p a r a  con oc im ien to  y  c u m p lim ie n to  
de la s  J u n ta s  d e  s a n id a d  á  que  se refiere .  
A lb a c e te  3o d e  N o v ie m b r e  de  i 84g . = L u i s  An
tonio Meoro.

O tr a  n ú m ero  3a6.

Varias  son las ordenes que se han c o m u 
nicado por este  Gobierno  pol í t ico  para que  
«os Alcaldes cuiden de remitir  á su t iem po
los estados trimestrales  del censo  de pob la -  .
cion, mas com o aun rio lo hayan verif icado  
ue ios correspond ientes  al tercer tr im estre  
c e  este  año los de los pueblos que  á c o n -  p
t .nnacion se espresan,  les prevengo  cum plan  
en e improrogable término de ocho  dias ,  
con a remisión de dichos docum entos  para  
G •* 3r v  resPons^hilidad que en o t r o  caso  
estoy d ispuesto  a exigirles.  Albacete 3o de
Noviembre  de , 8 4 9 — Luis Antonio Meora.—  
Señores Alcaldes de  los pueblos que  se  e e ,  ,
p U «23c» tío

Balsg de Ves 3.° y 4-° tr imestre  
Fuentealbil la 3.® y [¡.° id. 
Heliin 3.° y 4.® id 
Hoya Gonzalo 3 ® y 4-° id. 
Paterna de Alcaraz todo el año  
Peñas de S. Pedro 3.° y 4° 
Pozuelo 3.° y  3.° y parte del a.° 
Reolid y Salobre lod o  el año  
Socobos  3.° y 4 ° tr imestee  
Tarazona 3.® y 4 ® id 
T ob arra]3.° y 4 ° id.
Víanos 3.® y 4-° id.
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  ALBACETE.

Barrax
Balazole
Abengibre
Casas de Juan
Carcelen
Fuenlealbiila
Golosalvo
Mabora
Ayna
Molinicos
INerpio
Socobos
Fuensanta
Lezuza

M onlalvos  
Hellin 
Tobarra 

Ñoñez Bonete
Fuentealamo
Pozohondo
Ballestero
Bienservida
Bonillo
Peñascosa
Robledo
Salobre
Víanos

no

«>o

O tr a  n ú m ero  3an,

l c l ¡ r ° n r , : ! „ e maers,ae ° ,  ^  f a c c i ó n  del b o -  
á cont inuac ión 5e i n f r i a *  l a Jn o l a , q u e

8 * 1  
rosos por mas - a pfem io  contra los m o 
ción. de semejanVpe me s.ea sensible  la. a d o p -  
Dipiembre de 18/  n.)eoidas. Albacete 4 de  69- L u is  A n to n io  M e o r o .
N o ta  de  l0s

cubierto  á  la  Ur'ta m ien to$ que  e s tá n  en des-  
d e l  año  p r o x i m ¿SCíici° n d e l  bo le tín  o f ic ia l  

P  “ *«»<. p a s a d o ,  d e  , 8 4 8 .

Agramen, 3... .
Avna  3.® y  A  f»¡ i r im es l s  
Baj jes ter  o  3 /  ‘ %
B i m s e r v i d a  3 .» ^  ¡d.
B ogar r a  to d o  el 
B on i l lo  t o d o  el aíi0

fis . vn> m rs .

t i  9 tA
i 4

n o i 4 (
1 x9 1,4:
a38 sB
a38 ag

Da Dirección general  de Rentas estancadas  
por  su orden de 27 del actual me previene, 
se  de Ia publicidad necesaria por medio del 
Bolet ín oficial de la provincia al pliego de 
condic iones  insertq en la Gaceta del mismo  
día nuffi. 5o9 u para la subasta que debe ce 
lébrase en la misma Dirección general el 
dia 22 de Diciembre  inmediato para la ad
quisición de ciento diez y seis mil resmas 
de papel blanco, con dest ino al sellado de 
la península en los años i 85i al 54 ¡nclu- 
9¡«64 y  I>ara Ultramar en los bienios  de
1802,  53, 54 y  55 y  es  com o sigue.

091 08 obiic/h ,'•{,! o ■■■,.; , A
c. B l i e g o  d e  condiciones a p r o b a d o  p o r  S  M
od
.0 t a  la  '. adqu is ic ión  de c iento  d i e z  y  seis 

oí: ; d e  la  Pen ínsu la  en los añnc  oc e

l i l H W
- 2.a El co n tra t is ta  se o b l ie n r4 - ,

p ébxséa  elaborado, en las- fá b r ica s  del® reino"aSgpBEa»!l!2E¿
lar.subasJ.a; las cuales, concluido este  rubri-
c a r a  el contra test a.

3.-- Las cantidades y clases de papel serán 
las siguientes: mil  seiscientas resmas de pri
mera clase o vitela superior Con ,a marca 
trasparente 1 ̂  C., y un escudo de armas 
de España, (cuyo diseño facilitará la Dirección 
general),  y peso de doce libras castellanas 
cada una: [sesenta y seis mil cuatrocientas  
resmas, de segunda clase o florete superior 
con la marca- 2 ^  G.«» y un escudo de armas, 
y  peso  de once libras castellanas cada una; 
y, cuarenta y ocho mil resmas de tercera cla
se ó f lorete bueno sin marea, y  con peso
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de diez y media libras castellanas cada res
ma; beebas todas en moldes avitelados color 
blanco,  bien triturada su pasta, bien batido  
y e n s o l a d o ,  y perfectamente hmpia sn su
perficie y trasparencia.

4 a La entrega de las resmas expresadas  
será en la forma siguiente: veinte y cinco  
mil resmas en el primer año, v e m t e y c m -  
co  mil en el s e g u n d o , t r e m t a y  tres md en 
el tercero y t r e i n t a y  tres md en c l o n a r 
t e ,  distribuidas s n s c l a s e s  en cuatrocientas
r e s m a s  d e  primera,  diez y s e i s  m d s m s m e n
tas de segunda y ocho md de tercera en 
cada uno d e n l o s  dos primeros años; y  en
cuatrocientas resmas de primera clase, diez 
y seis m i l  seiscientas de segunda y diez y 
seis mil de tercera en cada uno de los dos  
últimos años El oupo
t r e g a r á e n  ocho plazos con un mes d e m -  
termision de uno á otro,  por partes iguales  
V  p r o p o r c i o n a l e s  de las respectivas clases,  
teniendo lugar la primera entrega en fin de 
Enero del año de t8áo.

57 fii la fábrica necesitase mayor numero  
de r e s m a s q u e  el designado para cada año,
será o b l i g a c i ó n  d e l  contratista facilitar al ñus-

8 1 8 *  

a n s í
c T  m: : : t ' á  P, Pei 7 ■ *•
cualidades estipuladas.  Si los empleados de la 
fábrica que han de practicar los reconocimien
tos hallasen algunas resmas, aunque no exac
tamente iguales á las muestras, con di leren
d a s  meramente accidentales  que no impidan  
su útil aplicación, según su clase, en este  caso

m i,a »  «  S I  r e a o n o d m ie iu ^  y ^ p i J i e m l o .

be nombrarán por e? contratista dos per i tos  
que, en unión con el Director y el m a e s t r a  
de labores de aquella, declaren si las d i feren
cias pueden afectar al precio de! papel,  y  
gradúen entonces la rebaja que debe hacerse  
en él de cadá resma por razón del d e s m é 
rito que tenga respecto al estipulado.  Si d i s 
cordasen estos peritos, la Dirección general  
nombrará otro, decidiendo este la cues t ión  
definitivamente.

10.a El papel que se admita por c u e s ta  
de esta contrata será libre de derechos,  asi 
municipales como de i a Hacienda pública.

n . a El papel inadmisible se devolverá ai 
contratista después de recortado á stí costa  
en la fábrica por ¡a parte superior de las 
resmas.

12.1 E! contratista repondrá los pl iegos que  
falten para el completo de los quinientos que  
debe tener coda resma, y los que en virtud  
de certificación de la contaduría del estable
cimiento,  visada por el Director, resulten de
fectuosos al abrir fas resmas en las oficinas 
de labores de la fábrica, los cuales se devol
verán después  de recortados como inadmisi
bles.

i 3.a Del papel y  costeras que  se devuel
van al contratista abonará este los correspon
dientes derechos municipales y  de la Hacien
da  publica, á cuyo fin el Di-rector de la fá
brica pasará por años á la administración de  
impuestos de esta corte certificación que ex
prese la clase de papel y  el número de res 
ma* por las cuales hayan dé exigirse los re
feridos derechos.

14 Si el contratista demorase las en tre 
gas de papel un mes mas sobre los plazos 
designados en la condición 4 a, tendrá acción  
la Dirección general para recoger los moldes  
y proveerse,  por cuenta del contratista,  de  
las  ̂ resmas que fallen al cumplimiento de lo 
estipulado, siendo de cuenta y responsabili 
dad de este  el exceso de precio que resul
tare de el en que queden subastadas.

15. Queda prohibida absolutamente la 
venta del papel de marca privativa que no  
este  recortado, aun cuando resulte defectuo
so, quedando obligado el contratista á evitar  
que se expenda pliego alguno, y  responsable  
ademas á las resultas de cualquier c o n t r a 
ven cion,

16. l a s  cuerdas,  tablas y  arpilleras con
que legue el papel quedará^ á beneficio de  
la fabrica.

17. Serán de cuenta del contrati sta los 
gas os t e conducción,  descarga y cuantos  
puedan o c n r n r  hasta la admisión 'del papel  
en la fabrica, com o también el de  separar  
las costeras en el caso de  que en tregue  las  
resmas con ellas. b

s s m m m
xo. Las

piaposiciones par? esta eubfista
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se  presentarán en pl iegos cerrados ,  l i t era l
m en te  arreglados al modelo qne  se inser ta  
á continuación,  sin l lenar mas que las c a n t i 
dades que quedan en blanco de letra,  y  no  
de guarismos, autorizada con la firma del  
que las haga; en la intel igencia que  cua lquier  
propos ic ión  que no marque  t erm in antem ente  
ei precio  del papel será desechada.

20. La subasta se verif icará el din 22 del  
próximo Diciembre en la Dirección general  de  
rentas estancadas  á presencia del Sr. D ir e c 
tor general del ramo,  del Ge fe del negoc iado  
de la misma y del Asesor de las oficinas  
generales.
t 21 • Tío se admitirá ningún pl iego sin q u e  
«a persona que lo presente justi fique al e n 
tregarlo haber depos itado en el Banco e spa 
ñol de San Fernando la cantidad en. papel  ó 
metál ico que  se exije para garantía de este  
contrato por la condic ión  18.a

22.a El acto d a r á  principio á las doce de  
dicho d m ,  recibiéndose en la primera hora  
las proposiciones que se presenten,  con su-  
jveClC’na I ,  °, 1 ispueslo en las condic iones  iq .a 
lo s 2  nlip-r C a r  s e  P r o c e d e r á  á abr ir

# # ! #

1 * 1
24.a

A /o i/e /o  z/e /g  p r op on e ,o» .

Para el sellado de™! r®sm.as de PaPel blanco  
por el precio de r«„ ^ n i o s u l a  y Ultramar,  
en guarismos)  cada Pondra en letra y no  
metiéndose en un ,.esm ;'5’ admit iendo y s o -  
diciones.  °  a las expresadas con

cha d ir e c c io ? ! ; ^ ; " 1,0 3 lo ordenado  por di -  
be dispuesto sp í. en su relatada orden,

EDICTO.

D, Juan Antón a Semolinos, Juez de primera  
instancia de esta ciudad do Almansa y su 
partido Sec.

■ ;f V . " * f. f 1  SU.*, UlJ lj 1  * : . Í*,J * '

Por el presente cito, llamo, y emplazo  
á todas las personas qne se crean con de 
recho, á los bienes de que se compone la ca 
pellanía fundada por D. Francisco Moranchcl 
en la villa de Al pera y que en el d iá’ posee 
D. Bernardo Tejedor, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde el en 
que  se anuncie en la Gaceta de gobierno,  y 
Boletín oficial de esta provincia comparezcan  
por medio de procurador legít imamente re 
presen tado á deducirlo en este  Juzgado en 
intel igencia que pasado dicho término sin 
hacerlo,  les parará el perjuicio que haya fu
gar. Y para que llegue á noticia de lodos  
mando publicar este  edicto.  Dado en Almansa 
á veinte y seis de Octubre de mil ochocien
tos cuarenta y n u e v e .= J u a n  Antón a Semolinos.  
— P ° r su mandado,  Fausto de Pina Navarro.

OTRO.

Don José* Mafia Albalat, Juez de primera
instancia de  esta capital y su partido.

Por el presente cito,  llamo y  emplazo 
por pr imero,  segundo y tercer edicto á 
Gabriel  Vega natural  de esta población y  
reo fugado  de las cárceles  de la misma,  
para que  en el término de treinta días s i 
guientes al en que resulte este  anuncio in-  

■ ser lo  en la Gaceta de Gobierno,  se presen
te ante mí ó en estas mismas cárceles á 
responder  á los cargos que |e resultan en 
las causas que  contra el mismo es toy  ins
truyendo ,  la una sobre robos en despobla
d o  y  otros escesos, y la otra sobre  fuga 
hecha de dichas cárceles en |a noche del 
diez y nueve del actual, que si lo hiciere  
sera o ído  y administraré justicia,  ó en otro  
caso seguiré aquellas en rebeldía y señala
re los Estrados del Juzgado para que se 
entiendan con ellos las sucesivas notificacio
nes y di ligencias , sin mas citarle ni empla
zarle hasta sentencias definitivas. Y para 
que llegue á noticia del interesado,  he man
dado se inserte  este anuncio en el boletín 
oficial de la provincia.  Dado en Albacete á 
treinta de Noviembre de mil ochocientos  
cuarenta y nueve.— José Maria Albalat.— Por 
su mandado,  José López Campos.

I m p r e n ta  de  NICOLAS SOLER. 
C a lle  d e  ,5, A g u s t í n  n ú m e ro  17.
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